
Fases y plazos del procedimiento
de actuación en el protocolo para la
prevención y actuación
frente al acoso sexual
y acoso por razón de sexo.

Plazo máximo: 7 días laborables

Plazo máximo: 10 días laborables prorrogables por otros 3

Plazo máximo 3 días laborables

Fase preliminar
(potestativa)

Expediente informativo

Resolución del
expediente de acoso

Plazo máximo: 30 días naturales

Seguimiento

Presentación de
queja o denuncia

Reunión de la 
comisión instructora 
del protocolo de 
acoso
Plazo máximo: 3 días laborales desde la recepción de la queja


